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AUTORIZACIÓN PARA LA CONTRATACIÓN 

EL DIRECTOR DEL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE REGIONAL CAQUETÁ 
CON FUNCIONES DE SUBDIRECTOR DEL CENTRO TECNOLÓGICO DE LA AMAZONIA (E) 

CONSIDERANDO 

Que el SENA Regional Caquetá, requiere contratar los servicios de un profesional para el desarrollo de las 
actividades del objeto: Prestar servicios profesionales orientados a la administración y gestión de la 
Granja de Prácticas GRAMACA del Centro Tecnológico de la Amazonía. 

Que, de acuerdo con certificación expedida por el Director Regional, en la planta de personal no existe 
personal suficiente para atender la actividad anteriormente mencionada. 

Que en cumplimiento de lo establecido en el artículo 3 del Decreto 1737 de 1998, modificado por el 
artículo 1° del Decreto 2209 de 1998, artículo 2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015 y la Resolución N° 1-
02862 de 2025 

AUTORIZA 

La Contratación para Prestar servicios profesionales orientados a la administración y gestión de la 
Granja de Prácticas GRAMACA del Centro Tecnológico de la Amazonía. 

Plazo: Once (11) meses, sin exceder el 31 de diciembre de 2026 

Valor:  TREINTA Y SIETE MILLONES  NOVECIENTOS CINCUENTA MIL PESOS M/CTE ($37.950.000) 

Recursos: CDP No. 126 Centro del 09 de enero de 2026  

Dada en Florencia, a los diez (10) días del mes enero de 2026.  

LUIS ANGEL LOZADA OLAYA 
Director Regional con funciones de Subdirector Del Centro Tecnológico de la Amazonia (E) 

Proyectó: Yeison Fernando Jiménez Santa - Profesional Grado 01 Contratación 

Revisó: Néstor Alexander Cachaya Flórez -  Profesional Grado 02 GAAM 

Revisó: Marle Quintana Chilito – Coordinadora Grupo de Apoyo Administrativo Mixto  
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